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de! Vuelo, se verificará un curso pa
ra cubrir 20 plazas de Mecánicos 
Radio Eiectricietas, entre ios Ayudan
tes Electricistas de dicho GrupO, sol
dados y cabos del Arma qué%ean de 
oficio ©leotricistá y paisanos de 18 a 
35 añois, no movilizados y presenten 
certificado de trabajo de esta., espe
cialidad con las siguientes condicio- • 
mes: - ■ ' "

Primero. ¡La-si peticione© se baran 
por instancia dirigida- al limo, señor 
Subsecretario de Aviación, acompaña
da de -los .siguientes documenitos

a) Eos militares, certificado; de 
lealtad al Régimen expedido - pqâ  el 
Comisario del cuerpo y copla de lia 
media, filiación. _ ‘

•ib) Eos paleamos, certificado de leal
tad al Régimen expedido por cual
quiera de ¡los- ¡Partido© polítióos o  
Agrupaciones afectas a j Erente Po
pular y  certificado de nacimiento, ex
pedido por el. Juzgaldo Municipal co- 
•rrespondiente. • ; ^
: EoíS ¡que no puedan presentar este 

documento» ipor haber ¡sido» destruidos * 
los archivos municipales, deberán sus
tituir ̂  el mismo por una declaración 
escrita de lo*# interesad os baj o> jura
mento inidecisorio y con apercibD 
miento», défiasT responsabilidades di© oir- 
den criminal en que incurra, en caso 
de faltar a la verdad, y en 'cuya de* 
claración deberá insertar el Visto 
Bueno ©1 Juez 'permanente de la jú- 
arisdiccióm ¡que corresponda. *

Segundo. (El plazo de admisión de 
instancias se cerrará 20 días desípués .

de publicada esta convocatoria en el 
“Diario» Oficial del' Ministerio de De
fensa Nacional”.'

Tercero. La Suhseeiretáfxa de Avia
ción, designará los. (solicitantes que 
deban presentarse en la Escuela - de 
Radioletegrafía, tanto civiles corno 
militare©, donde ^©erán sometidos al 
reconocimiento médico correspondien
te; Tos que: resulten Utiles- en dicho 
reconocimiento», sufrirán el cxámem de 
ingreso. @n «las siguientes materias.: 

ARITMETICA: Lectura, escritura y 
Operaciones con números enteros; frac
cionarios y decimales. Sistema métrK 
co decimal, razones y proporciones,; 
regla de tres, escalas. v  ̂r 

GEOMETRIA: Plana. Segmentos y 
ángulos, perpendicularidad y parale
lismo, polígonos,' • - propiedades de los 

. triángulos y. cuadriláteros, circunfe
rencias ¡y círculos, semejanza de trián
gulo. !

-Del espacio.—Definición, ámgulos die
dros y. poliedros, prismas y pirámides, 
cilindros, cono y esfera.

GRAMATICA: Ortografía.—Escri
tura al dictado de una media página 
de cualquier obra literaria o contem
poránea retentiva, redacción, exposi
ción por escrito de/ cualquier tema 
desarrollado verbalmenté por ©L Pro
fesor. ;

GEOGRAFIA: sEspaña. —: Sistema 
montañoso, sistema hidrográfico, pro
vincias que la constituyen y  principa
les ciudades y pueblos. ;

4 .° ¡Los declarado®- ñtllbe • y apror- 
bades en ©1 exámen* serán nombrados

alumnos mecánicos Radioelectricis- 
tas y devengarán además de ' Sus 
haberes unía gratificación -de se-' 
sienta p̂ e s e t a s mensuales los mi- 
Tiitares, dejanido de percibir otra g»rati- 
ficación; y los procedentes de paisanos 
percibirán 12 pesetas diarias como 

: único sueldo mientras dure el curso 
que será de seis meses, filiándosé como 
militares al ser aprobados. >

Cuando sean destinados para prestar 
servicio como mecánicos radíoelectri- 
cista© a estaciones fijas, percibirán 
una gratificación de 150 pesetas, al 
año de haber obtenido el título se au
mentará la gratificación a 225 pesetas 
mensuales. . -

5.°—Los citados alumnos tendrán ún 
período dé 25 días de instrucción mi
litar, adíquri-endó’ durante ésta los co
nocimientos corr esp oiidi entés a cabos 
y sargentos. . : : . \ ■ ' ■ ■ u-' -•

6.°—Los alumnos qué por falta de 
aptitud para* mecánicos radioelectri- 
cistas fuesen dados de baja en la Es
cuela, podrán optar por volver a la 
vida civil los paisanos, 0/ seguir pres
tando sus servicios como soldados en 
fila del arma,, y los militares, volve
rán a su procedencia con la especiali
dad que poseíañ. ^

7.° Al terminar el curso y ai pf\ 
pió tiempo que se les concede el títu
lo de mecánicos radioélectricistas, se
rán promovidos al empleo de cabo.

_■ Barcelona, 23, de Abril de 1938. -
, /
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CARLOS NUÑEZ

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
m inisterio  de  h a c ie n d a  

y  ECONOMIA
 

Centro Oficial de Contratación de
 Moneda 

Cambios a partir del día 23 de Marzo 
de 1988 

; . Compra Venía

Francos franceses; 56 50 , 59,50
Libras esterlinas: , 90'— 95*-—

\ DóÜars: 18*13 19*14
Liras: 67,50 63,50
Francos Suizas: v 416*—* 43910

. Reichsmarks: . .7*21 7*61
= Belgas  ̂ ■•305*35' 822*35

Florines: 10f03: 10*59
Escudos: — —
Coronas cheeoeslov.í 51750 53' 50
Coronas danesas: 3’98 4*21
Coronas ñoruegas: 4*50 4*65
Coronas suecas: 4*60 4*88 "
Pesos argentinos m¿l,t 4*67 4*94

AD INISTRACIÓN JUDICIAL
REQUISITORIAS

D. FRANCISCO ROMAN MIRADLES, 
JUEZ MUNICIPAL. DE ÉSTA CIU

 DAD, EN FUNCIONEIS DE PRIME
RA INSTANCIA DE LA MISMA. 
POR INDISPOSICION DEL PRO
PIETARIO,
Por el presente edicto, hagó sa,beu 

Que en este Juzgado penden autos 
oficio ©obre prevención de ab intesta

do de José Oltra Cartagena, de seten
ta años de e¡dadf soltero, labrador, na- 
tu ral y vecino q’u e fu é de está ciudad, . 
con domicilio en el partido de Arne- 
va, ignorándoisé otras circumstanciaé, 
que falleció en esta población. ei día 
2 0 de febrero último, sin desceña.' ,%n- 
tes, astóenidientes ni cónyuge 'sobrevi
viente, anunciándose  ̂ la muerte sin • 
testar de dicho señor a fin de que líos 
herederos‘ que so ̂ cirean con derecho a 
la herencia comparezcan anfc , este 
Juzgado cón los documentois acredita
tivos de su dereci- n ^^ntro del término 
i e quince días, 9 contar dé la publica
ción del 1 Oficial de

la provincia y GACETA DE LA RE
PUBLICA. \

Dado en Orihuela, a 22 die abril de 
19*38.—El Seforietárro. ' r -

J. C.— 42

DON JULIAN SANTOS CANTERO,
J LEZ DE INSTRUCCION DEL DIS
TRITO DEL NORTE DE EíSIA 
CIUDAD,
Porvpl presente, se cita, llama y em

plaza a los herederos de Juan Es v̂o 
Bañen de 7 o años de edad, viudo, do- 
miiciliado en Alicante, callé Bazán, 5 7, 
para q¡ue é#&tmino de diez días com- 
paréscan a n t e J u z g a d o  pará êr 
oídos 'en el sumario que se instr uye 
con el númiero 118 de 19 38 sobren sui
cidio de aquél. ^

Al propio tiempo se les instruye de 
las acciones del artículo 109 d̂e la Lev 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en: Alicante, a 2*5 de .abl*ii de 
1938.-—El. juez, Julián S&ntor Caníe- 
ro.—El Secretario. »

: V  J. 0 .- 769

, 'CABELLO DELGADO (Eimiilio)f de 
32 años de edad, hijo de EnRlio y de
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Margarita, casado, natural de Qrafña- 
da, domiciliado últimamente en Barce
lona, cálle .Nueva de la Rambla. 68, 
primero, primera, ¡procesado en el su
mario número 376 de 1937 por lesio
nes, comparecerá en etl término de ís 
días ante el Juzgado d¡e instiucc'óñ 
úümelro 11 de Barcelona, apercibién
dole que 'en otro casó será declarado 
rebelde.,

Barcelona, 23 de abril de 1^38, 
Secretario judicial, Santiago Ibáúez.

J. O.—770
B>1 Juez instructor, Manuel Bládo:~̂ E31

MANZANO- (Fraticisca Isabeli, do
micilia! dérreramente a Llisá de Muut,

' de professió maestra nacional, proces- 
sat en el sumah número 16 3 de. 19 38 
por -desafección y ^ostMidad ai Régi
men comparelxerá en el ..termino de 
six dies davant, el Jurtjat d’Instrucció 
número 14 de Barceflona. amib la pre- 
vemció d’ésser declaTat qn rebeldía. _

Barcelona, 25 d’abril d<v t038.~ El; 
Secretari, José Dalmáu.

ORDEÑáNA Y SAENZ DE URTU- 
RY, Jqisó María, natural dé Bilbao, 
de 3i5 años, soltero, agente de Adua
na», hijo .de Benito y Cármen, vecino 
últimamente de Bilbao, cuyo actual 
■paradero se ignora, procesaido en el su
mario número 12 de 1936, sobre eva-, 
sión de capitales, comparecerá en el 
ténmimp de diez dlía-s ante el Juzgado 
Oenérail de Contratabandb por Eva
sión1 de Capitales, sito en el Pasco, de 
Gracia, 116, de Barcelona, a respon
der a 'los cargos que le resultan en ei 
expresado sumario, en el que se ha de
cretado su ¡prisión provisional como 
<mmprendídíO en el número tercero del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia-, 
miento Criminal, apercibiéndole que de 
nó co/mparecér será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 

. lugar. ,.s' : : ;
Barcefliona, vednti»éis de Abril de mil 

nuevecientos treinta y ocho.'—El juez 
de instrucción, Miguel,de Echanj-

-  J, 0.-772
  ---

ESTEBAN HERNANDEZ, José 
Luis, de 46 años de edad, casado, na
tural die . Barcelona, Agenté Cam
bios, hijo die Aurelianc y de Magdale
na, vecino últimamente de Madrid, ca- 
dle de Belén, número 3, procesado por 
evasión- de capitales, comparecerá en 
el ̂ término die diez días an te el Juz
gado General de Contrabando, por- 
evasiión de ¿apitailés, sitó én el Paseo 
die Gracia, 116, Barcelona, a responder 
á los cargos que le resultan en el su
mario número uno de mil novecientos 
•treinta y seis en el que se ha decre
tado su prisión provisional como com
prendido en el número tercero del ar
tículo 88>5 de lá Ley de Enjuiciamien
to Criminal bajo" apercibimiento que 
de no Verificarlo' será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. , &\ {

Barcelona, 26 dé Abril de 1938.—El 
Juez de Instrucción, Miguel de Echan!.

, " s J . O.—773

i. Sitney Nahón, Mauricio, de 46 años

de edad/ solteiro, del comercio, natural 
de Tánger, hijo de Moisés y de Ester, 
vecino últ imamehte die Barcelona, en 
fea Paseo de Gracia, 38, cuyo actual pa
r le ro  se ignora, procesado por'eva
sión de capitales, icctupárecerá en el 
término de diez di¿s ante el Juzgado 
General de Contrabando por Evasión 
dte Capitales, sito en eü Paseo de Gra
cia; 116, Barcelona, a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
número uno de mil novecientos treinta 
y seis,' en ©1 que -sé ha decretado su 
prisión como comprendido en el nú
mero tercero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndole qué de no verificarlo, -será 
declarado rebelde y le parará el per- 
uicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 26 de Abril de 1938.—El 
Juez dse Instrucción, Miguel de Echani.

• . ■ " J. O.—774

GEL̂  LOPEZ, de 52Afios^
edad, casado, empleado, natural efe 
Madrid, lujo de Andrés y de Vicenta,

' domiciliad  ̂ últimamente  ̂ en Madrid 
calle de ¡Laigasca 26, procesado por 
©vasáón d'e capitales, comparecerá en 
el término de dieC días ante el Juzga- 
db^Genérál de contrabando po-r evasión 
d*e capitales, (Sito en el Paseo de Gra
cia, 116, Barcelona, a responder á los 
cargos que le resultan en él sumario 
número 1 de 1938, en el que se ha 
decretado su prisión corno comprendi
do ven él número .tercero dcil artículo 
.835 de la Ley de .Eiiij^ciámiento cri
minal, apercibiéndole qúe de no veri
ficarlo, será diecíarado rebelde y le páfc 
rará el perjuicio a qufó hubiere ítigar.

Barcelona,, 26 de Abril de 1938.—El 
Juez de InstratCCión,Miguel de Echani.
■ - v ' , *  ■'  ̂ J.O.—-775

• JUANAS ARDANAZ, Esteban, de 
35 tafios de ©dad,/ soltero','empleado, 
natural de Madrid, hijo d)e Esteban 
y de María, vecino últimamente de 
Barcelona calle de Cáspe número doce, 
procesado por "evasión ,de capitales, 
^comparecerá en éb término de diez días 
ante el Juzgado General de centra- 
bando, por evasión de capitales  ̂ sito 
en el Paseo die Gracia, 116, Barcelona, 
a responder a lo s cargos que fe resul
tan eri él sumario número uno de mil 
novecientos treinta y seis, en el que se 
ha decretado su prisión como com
prendido en el número tercero del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal, apercibiéndole que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a qúe hubiere lu
gar. . ,

Bárcélonia, 26 de Abril de 1938 —El 
Juez die Instruicción, Miguel de Echani.

J. O.—776

EONOLL, Ramón, domiciliado últi- 
imamientó én Tornabous (^érida) sin 
qiuo conisten más circunstancias, pro
cesado; por el delito die Alfa 'Traición 
en él suníário número 67 die 1938, com
parecerá en yél término de díiez días 
ante él Juz^do Especial número 1 dlel 
Tribunal de Espionaje y Ailta Traición 
de Cataluña, a  fii( je constituirse en 
prisión, bajoapericib imiento q¡ue de no 
verificarlo en dicho término, será de

clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya luigar.

Barcelona, 25 de Abril dé 1938.—El 
Juez Instructor,, -Salvador Goñi.—-El 
recríetario, Ni!caho«r González.

J. O.—777

SERRA EELIU, ̂  Domingo, hijo de 
Antonio y Antonia, natural de' Tiura- 
na (Léridía) de 49 años de edad, casa
do/jornalero, domiciliado últimamente 
en Tárrega,/ calle Estuidi, 13, procesa-" 
¡dio en e! sumarioo númtero 91, rollo 199 
idlel año en curso, por alta traición, ins-r 
tiruído por el Juzgado Espebial nítme- 
ir) 1 del Tribunal deEspion aje y Alta- 
Traición de Cataluña comparecerá 
dientro <M término de diez diias para 
responder de -loa cargos que se le ha- 
cen/ bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica, de ser declarado rebeMe.

Barcelona, 25 de Abril de 1938.—El 
Juez Especial, (ilegible). /

J.\ 0.^7778

PALAU, Angel, cuyas demás cir
cunstancias m desiconocien, procesado 
en el sumario número 91, rollo 199 del 
año en curso, J>or alta traición, que 
instruye ei Juztgado Es¡p-ecial número 
1 dea Tribunal , de Espionaje y AJlta 
Traición de Cataluña,-' * comparecerá 
dentro dél término dé-diez diias, ante 
el mistmo para responder de lo-s car- 
.-gos qra'e se le hacen, bajo apércibimienr 
«to, si no !ó verifica  ̂ die ser declarado 
rebelde.  ̂  ̂ .

Barcéloha, 25 de Abril de 1938.-—EÍ 
Juez Especial, (ilegible).

: ; j. -a—779
NOS, Angél, cuyas demás circuns- 

tariciias se ignoran, procesado en ©1 
sumario número 91, rollo 199 del año 
en curso, por alta traición que instru
ye el Juzgado Especial n-úmero 1 dél 
Tribunal de Espionaje y AO-ta Traición 
die Cataluña, comparecerá dentro del 
térm'ino de diez días ante él mismo pa
ra responder de los cargo® que se le 
hacen -bajo apercibimiento, ' si no lo 
verifica, dfe jser declarado rebelde.

Barcelona, 25 de Abril de 1938 —E i 
Juez Especial, (ilegible).

J. O.—780

EARRAN, Rafael, cuyais demás cirr 
cimistanicias se ignoran, procesado en 
el sumario n-úmero 91, rollo 199 del 
¡año en curso, por alta traición, que 
instruye el Juzgado Especial número 1 
del Tribu-nal! de Espionaje y Alta Trai
ción die Cataluña, comparecerá dentro 
del término de diez día^án-te 'ruv 
ano, para responder de loe cargos que 
m le hacen bajo apercibimiento, si no 
lo verifica* dé ser cteclarado rebelde.

■BarceHona, 25 de Abril de 1938. — 
El Juez Especial, (legible) .

J. O.—781

IPiROXJiS, Miguel, cuyas demás cir- 
cuanstanoras se ignoran, procesado en 
el sumario ¡número 91, rollo 199 del. 
año en curso, pqr alta traición qué ins
truye e! Juzgado Especial número 1 
¡del Tribunal de Espionaje y Alta Trai
ción de x Oatailuña, comparecerá den
tro del, término dé diez día» añte el 
ñüsmo, para responder d'e los cargos
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que se le hacen, baja apercibimiento 
si no Jo vériñOa, dó 'is>er declarado re
belde. ' .

-  Barcelona, 25 de Abril de 1938.—El 
Juez Especial, (ilegible),

J. O.—*782

. EDICTO
PON AiXiFBEDO FERNANDEZ HIN~ 

DE, Juez de instráociónv nítmero 1-, 
adscrito al servicio del Tribunal Po
pular de Re^or^ábilidades civiles. 
Por el presente se nace saber: Que 

pqr el referido Tribunal se tramitan 
obedientes .con les números y contra 

' las personas qüe ad final se relacionan,
,* ssoíbre ‘incautación, provisional de; bie

nes propiedad do las jmismas, llevada 
a ©abo por las entidades que también

* se expresarán, por ^considerarlas óoh-
* tráriaq al Régimen. /

Y ¿n cumplimiento de lo acordado 
por ia' Sección d!e Derecho def referi
do Tribunal, emplazo a los propieta
rios o poseedores legítimos de los bie
nes, sus representante® legales x» sus 
herederos y, también, bajo su responsa 
Midad, a los “gestores oficiosos que 
aJleíjuén un interés legítimo, para que 
dentro • dé) plazo improrrogable ue 
treinta días hábiles, contados desde la 
oubiic-ación de este - edicto en la GA
CETA DE LA REPUBLICA puedan 
personarse ©n el .expediente, que, se 
hallará de manifiesto en lia Secretaría 
del Tribunal y anunciar' recurso con
tra la incautadón, siempre que acom
pasen. jos documentos que .acrediten 
la propiedad o la posesión, la condi
ción o carácterj del recurrente, el ti* 
tullo hereditario * y el interés legitimo 
en sp caso, nAfirezcan prueba supleto
ria para • .acreditar dichos extremos;, 
apercibido^ de que si no lo verifican, 
se declarará firme y , definitiva dicha 
incautácíón. /

Relación que se cita:
. Expediente  ̂numero 1617.̂ —Hijos de 
isidro Beville y otros.—-Incautación de 
la casa iiúmero 3 de lar:calle de Pre- 

. til de Santisteban, de M&'driiá, llevada' 
a " cabo por la Junta de. Fincas Urba
nas y Solares incautados de Madrid 
y su provincia.

E^pcdlefite número Iü33.—Rodolfo, 
Buenaventura, y P ed roJ osé  Jaime 'Ri
vera.—Ihéaiutaelón do la casa número 
6 de la qalíe de Luis Mitjans, d'e Ma- 

J: drid, llevada a  cate por la Junta an- 
' ■ tes expresada. \ ' A -  a  v ’ '

Banoelkma, a diez y ocho de Marzo 
de .mH - novecientos treinta y  ocho.—El 

. Juez de Instrucción, Alfredo Fernán
dez*

' ' J. O.—783.

DON ALFREDO FERNANDEZ HIN- 
’DE, Juez de Instrucción nú-mero 1, 

.. ¡adscrito al servicio del Tribunal Pu- 
;. púHar: de - Re^onsablildadcis^' Civiles. 
' : Por o:l presenté se hace saber 

per el; ref erido - Tribunal se tramita n 
expediente® con los números-y contra 
ías personas que al final se relacionan,

(sobre incautación provisional de bie
nes propiedad' día las mismas, llevada 
a cabo por las entidades que también 
se expresarán, por considerarías con
trarias al Régimen* _ '
N Y en auanplímiento de lo acordado 

por la Sección de Derecho del referido 
Tribunái, emplazo a -los propietarios b  
poseedores ¡legítimos de los bienes, sus 
representantes legales © su® herederos 
y  también, bajo su responsabilidad, a  
los 'geáto-rés •. oáóio^"'- qué ..alaguen un 
interés legítimo, para qúe' dentro del 
pMzó iniprorróigabSlé de treinta días 
hábiles contados 'desde la publicación 
de esté edicto en la GACETA DE LA 
BEPXJDDIGA puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de manifies^ 
to en Ja Secretaría del Tribunal y 
anunciar recurso ícxintm, la inmuta
ción, que acompañen los do
cumento® que acrediten la propiedad 

' o la posesión, la condición o carácter7 
•. del. recurrente, e-l título hereditario y 

©1 interés lieigítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para ecreditafr 
difcOios extremes; apercibidos de que si 
no lo verifican, se declarará firme y 
definitiva dicha incautación,

Relación que se cita: •
Expediente número 1.781.-Pilar Au- 

¡sateguii.—Casa número 9 de la calle 
-de Moratín de iMadrid.—-Incautada por 
la Junta de Fincas Urbana® y Solare® 
Incautados de Madrid y su provin
cia. . - 

■ Expediente número** 2.003.—Ramón 
Campo Martínez.—Casa número 38 de 
lia cali'© de Andrés M eílado/deM aúrid. 
--Incautada por la . Junta ante® ex*

. presíada. .. •
Expediente número 2.0O6.-~M:,anuél 

Rodríguez Feiipá»'dez.~-Casa número 
233 de la calle de í&mvo Muirillo* de 
MadrM.^feiícáút'aidá p or dicha Jámila.

Expediente número 2,01Oi~-Kerede- 
to s  de Domingo - García y  Carmen 
Ur©éh.—Gasa número 37 de ía. calle 
de AJlicailá y  casa núm-erq 26. ” 
no Pastor de Madrid.—-Incautadas por 
la refer>ia Junta; ' V i 

Espediente número 2 . 0 1 2 Consueto 
de Cubas y  Erice,— Casa número 1© 
de ia céllie de Zoirbaiio^/de- 'Madrid.--^ 
Incautada por dicha Junta.

Expediente número 2.048.— Tomás 
de Beru ete y  Udaeta.—-Mitad indivisa 
de ,1a oása iiiúm-ei© 11 de la Puerta del 
Sol,, de M a^id.—Iteautad-a por dicha 
Junta. , '

'Expediente número 2.052.—rEugenia 
Garcíia, viuda'ele Manteca.—Uasa nú- 

, meto. 73 d¡e la caite de San- Fernando, 
fie' 'Madrid.—  .Inieautadá*. poi* dicha 

3 Juntaj ^ ,'- .7 ' T  :,
Barciediona, once de .Ateiá  ̂de- htíí*

. vecrentos' treinta y  ocho.-HEl Juez de 
Inat-ruáción, Alfredo Fernández;
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DON ALFREDO FERNANDEZ HIN- 
DE, Juez de Instrucción húmérq;, i ;  
adscrito 2,1 servicio ded Tríbuáal Po^ 
putar de RáitpOniS^bMidades’ Civiles. 
Por el presenté se hace saber; Qué

por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y contra 
ias^erson'as que al final se relacionan, 
'Sobre incautación provisional de Sie
nes pirqpiédlad de las' mismas, llevada 
a cábo por las entidades que tamlfién 
se expresarán,, por considerarlas con
trarias al Régimen.

Y m  cumplimiento de lo acordado 
por la Siección de Derecho del referido 
Tribunal, emplazo a Jo® propietaiio® 
o poseedores legítimos de los bienes, 
representantes legales o su® herederos 
y también, bajo su respousábílidad, á 
los gestores oficioso® que aleguen un 
interés legítimo, para que dentro del 
iplazo' imjprorrogab'le de treinta días 
hábiles, contados 'desde la publicación 
de este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de manifies
to en la. Secretaría ¿él Tribunal y 
anuniciar re-ciurso. contra da incauta
ción, siemipr'e que acompañen los' do- 
•cumentos que acrediten la propiedad 
o la posesión, lar Condición o carácter 

. del recurrente,; el título hereditario y 
el interés legítimo en su caso, u ofrez- 
oan prueba supletoria para acreditar 
dicho,s extremos; apercibido® de que si 
no lo verifican, .se declarará firme y 
definitiva diidia incautación.

Relación que se cita: 7
¡Expediente húmero , 1 909.— Darlos 

 ̂Navarro Caro. Incautación de la Fín
ica número *105 de lia calle Nicolás Sal
merón, Alonso de Lañare® (Jaén) lle
vada a cabo pofr.el Radio Comunista 
Me Linares. -
. Expediente N número 1.979.—Manuel 
y Joaá Rodríguez Gámez.-—Oasa nú- . 
mero 5 de la calle de Corbera de Baeza 
( Jaén) conocida ' por Teatro Primi

tivo, injqautáda por la Juventu'd Socia- 
lista Unificada de Baeza.

Barcelona, once de Abril d'e mil no
vecientos treinta y ochó.—El Juez de 
instrucción  ̂ Alfredo Fernández,

' « '■ : O.—785

MORA BAUTISTA, Andréá, hdjo de
Antonio y de Natividádi, natural de Vi-, 
fllanueva de la® Minas, provincia de 
Sievid-lía,. de 22 año® de edad, joirúaile- 
ró, soltero, estatura ;un metro: seisr 
cientos careiíta mUímetrois, solidado del 
113 Batallón de la’ 29 Brigada, com
parecerá dentro del término de diez 
días’ ánte este Juzgado, a fin de noti- 
ficarle el auto de procesamiento dic
tado contra el mismo por el cual se 
te  decretado su prisión proviaional, 
bajo apeixíibimieñto dé que si no lo 
verifica séi’ié declarado , rebelde y 1© 
parará él (perjuicio ¡a qué haya lugar 
en derecho* en la causa que se le sigue 
señalada con el núnqero 459, sobre de
serción.. ' V r '. ' /  ; V ' ■
- Dado en Míraflores -dié la Sierra, a 
veintiuno de Abril de mil novecientos 
treinta y  ocho.—El Juez iniStru«ctor, 
(Jlcgibl^). . .

 ̂ A J. M.— 10JI5


